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De lo anterior, en relación a la temporalidad correspondiente a la substanciación del 
presente procedimiento es importante referir al criterio manifestado por el Tribunal 
Electoral del Estado de San Luis Potosí en la sentencia dictada en fecha 3 de julio de 
2015 correspondiente al expediente número TESLP/RR/52/2015, relativo al Recurso de 
Revisión promovido por el Licenciado Guadalupe Durón Santillán, en su carácter de 
Representante Propietario del Partido Político Revolucionario Institucional en contra de 
la Resolución pronunciada en el expediente PSMF-02/2015, relativo al procedimiento 
sancionador en materia de financiamiento, instaurado por la Comisión Permanente de 
Fiscalización del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dictada contra 
el Partido Revolucionario Institucional, aprobada en la Sesión Ordinaria de fecha 15 de 
mayo de 2015, resolusión que declara fundado el procedimiento sancionador y como 
consecuencia, impone al Partido Revolucionrio Institucional, una sanción por la cantidad 
de $20, 484.00, criterio establecido en el punto 8.6 relativo a los Efectos de la 
sentencia, el cual a la cita establece: 
 
 
 

8.6. Efectos de la sentencia. Este Tribunal determina conforme al artículo 57.1 
de la Ley Electoral, CONFIRMAR la resolusión emitida por el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de fecha 15 quince de mayo de 2015 dos 
mil quince, dentro del expediente PSMF/02/2015, del Procedimiento Sancionador 
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en Materia de Financiamiento, que se instruyó al partido Revolucionario 
Institucional; toda vez que el presente asunto quedó acreditado que la Autoridad 
Electoral se ajustó a los tiempos para iniciar y resolver el procedimiento de mérito 
y que no opera la figura de prescripción establecida en la norma legal 315 de la 
Ley Electoral de 2011 dos mil once. 

 
 
 
Con base en lo anterior, al referir el criterio aludido un caso análogo al presente, se 
desprende que la Autoridad Electoral se ajustó a los tiempos para iniciar y resolver el 
procedimiento de mérito, desarrollando su actuación con certeza y legalidad.  
 
 
5. FIJACIÓN DE LA LITIS. La controversia a dilucidar en el expediente al rubro citado, 
consiste en determinar que el Partido Político de la Revolución Democrática contravino 
lo dispuesto por la Ley Electoral del Estado publicada en 2011 y la Reglamentación de 
la materia al incumplir las siguientes obligaciones: 
 

A) La contenida en el artículo 210 de la Ley Electoral del Estado de 2011, párrafo 
tercero consistente en informar sobre los ingresos y gastos de cada uno de los 
precandidatos que hayan participado en sus precampañas, según el tipo de 
elección de que se trate, así como los nombres y datos de localización de los 
precandidatos que hayan incumplido la obligación de presentar el respectivo 
informe, a más tardar dentro de los treinta días posteriores a la conclusión de los 
procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección popular. 
Asimismo las obligaciones contenidas en el artículo 21.3 del Reglamento en 
Materia de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos; en virtud de 
que el Partido de la Revolución Democrática presento de manera extemporánea 
los informes financieros de precampaña del proceso electoral 2011-2012 listados 
en el punto 6.1.1 del capítulo correspondiente a los informes presentados por el 
partido, el cual se advierte en el Dictamen que presentó la Comisión Permanente 
de Fiscalización, respecto del resultado que se obtuvo de la revisión contable 
que se aplicó al informe financiero presentado por el instituto político aludido, 
respecto al gasto ejercido en las precampañas del proceso electoral 2011-2012 
para diputados y ayuntamientos.  Así como también, el partido de referencia no 
presentó los informes financieros de precampañas, ni señaló los datos de 
localización de los precandidatos listados en el punto 8.1.1 del capítulo de 
observaciones del dictamen en cita.  
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B) La contenida en el artículo 207 fracción II de la Ley Electoral en cita que refiere 
que las precampañas darán inicio en la primera semana de enero del año de la 
elección y que no podrán durar más de cuarenta días; en virtud de que el Partido 
de la Revolución Democrática no cumplió con las fechas establecidas para las 
actividades de las precampañas de Ayuntamientos y Diputados, pues no las 
realizó de acuerdo al periodo establecido por la Ley en la materia. 

C) La contenida en los artículos 18.2 y 21.9 del Reglamento en Materia de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos consistente en la 
obligación de presentar  junto con los informes financieros, de manera impresa ni 
en medio magnético, los respaldos por las correspondientes balanzas de 
comprobación y demás documentos contables previstos en el citado 
Reglamento; en virtud de que el Partido de la Revolución Democrática pues no 
cumplió la obligación de presentar  junto con los informes financieros, de manera 
impresa ni en medio magnético, los respaldos por las correspondientes balanzas 
de comprobación y demás documentos contables previstos en el citado 
Reglamento.  

D) La contenida en el artículo 4.2 del Reglamento en Materia de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos relativa a reportar y transparentar las 
aportaciones recibidas, respecto del financiamiento privado, en virtud de que el 
Partido de la Revolución Democrática no presentó los contratos por las 
aportaciones en especie de los precandidatos señalados en la Conclusión 
CUARTO en lo que respecta a las observaciones a los ingresos en el numeral 
8.2.1 del Dictamen que presentó la Comisión Permanente de Fiscalización, 
respecto del resultado que se obtuvo de la revisión contable que se aplicó al 
informe financiero presentado por el instituto político aludido, respecto al gasto 
ejercido en las precampañas del proceso electoral 2011-2012 para diputados y 
ayuntamientos. Dictamen que presentó la Comisión Permanente de 
Fiscalización, respecto del resultado que se obtuvo de la revisión contable que 
se aplicó al informe financiero presentado por el instituto político aludido, 
respecto al gasto ejercido en las precampañas del proceso electoral 2011-2012 
para diputados y ayuntamientos.  

E) La contenida en los artículos 13.9 y 14.12 del Reglamento en Materia de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos referentes al manejo de la 
publicidad de los denominados anuncios espectaculares; en virtud de que el 
Partido de la Revolución Democrática incumplió la obligación relativa al manejo 
de la publicidad de los denominados anuncios espectaculares.  
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6. ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN PLANTEADA. Una vez establecido lo anterior, 
procede el estudio de fondo para el efecto de determinar si el Partido de la Revolución 
Democrática infringió la normativa electoral. Así, los elementos probatorios que obran 
en el procedimiento que nos ocupa, son los siguientes: 
 

 
1. Documental pública consistente en copia certificada del dictamen que 

presentó la Comisión Permanente de Fiscalización, respecto del resultado 
que se obtuvo de la revisión contable que se aplicó al informe financiero 
presentado por el partido político: de la Revolución Democrática con 
inscripción y registro ante este organismo electoral, respecto al gasto ejercido 
en las precampañas del proceso electoral 2011-2012 para diputados y 
ayuntamientos, documento en donde constan las conductas infractoras en 
que incurrió el Partido de la Revolución Democrática y sus precandidatos. 

 
2. Documental pública consistente en copia certificada del oficio número 

CEEPC/UF/CPF/709/103/2012, de fecha 9 de mayo de 2012, suscrito por la 
Comisión Permanente de Fiscalización del Consejo, por medio del cual se 
dieron a conocer al Partido de la Revolución Democrática el resultado de las 
observaciones, derivadas de la revisión que se llevó a cabo de los informes 
financieros correspondientes a las precampañas en el proceso electoral 
2011-2012, en el que se otorgó  a dicho Instituto Político un plazo de 10 días 
hábiles para entregar la documentación, información evidencia y cualquier 
otro documento que permitiera aclarar dichas observaciones o manifestar lo 
que a su derecho conviniera. 

 
 

3. Documental pública consistente en copia debidamente certificada del acta 
levantada por el Licenciado Rafael Rentería Armendáriz en su carácter de 
Secretario de Actas, del día 19 de junio de 2012 relativa a la confronta sobre 
los resultados obtenidos por la Comisión Permanente de Fiscalización y los 
reportados por el citado Instituto Político de sus documentos comprobatorios 
de ingresos y egresos, de sus estados contables, a fin de aclarar las 
discrepancias entre unos y otros. 

 
 
7. DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. Que el 26 de mayo de 2015 la Comisión 
Permanente de Fiscalización del Consejo, dentro de las atribuciones conferidas por los 
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artículos 314, párrafo segundo y 317 de la Ley Electoral del Estado de 2011, mediante 
oficio CPF/10/2015, requirió a la Secretaría Ejecutiva de este Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana, a fin de que informara si existe resolución de 
Procedimiento Sancionador en contra del Partido Político de la Revolución 
Democrática, con motivo de inconsistencias detectadas en sus gastos ejercidos en 
Precampañas electorales anteriores al Proceso Electoral 2011-2012, haciendo saber a 
esta Comisión la clase de la infracción cometida y la sanción impuesta. 
 
En atención al oficio CPF/10/2015, antes referido, el Lic. Héctor Avilés Fernández, 
Secretario Ejecutivo del Consejo, emitió oficio de número CEEPC/SE/170/2015, de 
fecha 2 de julio de 2015, mediante el cual hizo del conocimiento a la Comisión 
Permanente de Fiscalización. 

 
 

“En atención a su oficio CPF/11/2015, en el que requiere a la Secretaría 
Ejecutiva informe si dentro de las actas de acuerdos del Pleno del Consejo 
Estatal y de Participación Ciudadana, existe resolución de Procedimiento 
Sancionador en contra del Partido Político de la Revolución Democrática, con 
motivo de inconsistencias detectadas en sus gastos ejercidos en Precampañas 
electorales anteriores al Proceso Electoral 2011-2012, haciendo saber la clase 
de infracción cometida y la sanción impuesta, por este medio se da respuesta a 
la solicitud de la siguiente manera:  
 
En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 74 fracción II, inciso h) de 
la Ley Electoral del Estado, y una vez revisados y analizados los archivos con 
que cuenta esta Secretaría, dentro de las actas de acuerdos del Consejo estatal 
Electoral y de Participación ciudadana anteriores al Proceso Electoral 2011-2012, 
me permito informar que no se encontró dato alguno en relación a la 
inconsistencias referidas en el párrafo que antecede. 
 
Por lo anterior, solicito se tenga al suscrito por cumpliendo en los términos antes 
mencionados, requerimiento ordenado por esa Comisión Permanente de 
Fiscalizacion, para los efectos legales conducentes.” 
 
 

8. ESTUDIO SOBRE LAS INFRACCIONES PRESUNTAMENTE COMETIDAS POR EL 
PARTIDO POLÍTICO ESTATAL REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. Ahora bien, en 
términos de lo establecido por los artículos 301 de la Ley Electoral del Estado; 17, 18, 
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19, y 20 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; esta 
autoridad considera declarar FUNDADO el procedimiento iniciado en contra del Partido 
Político de la Revolución Democrática, con base en las infracciones que se le imputan 
según los incisos del punto 5 de las presentes consideraciones, mismos que son los 
siguientes: A) relativo al incumplimiento de las obligaciones contenidas en los artículos, 
210 de la Ley Electoral del Estado de 2011, y 21.3 del Reglamento de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos de 2011, consistente informar sobre los ingresos 
y gastos de cada uno de los precandidatos que hayan participado en sus precampañas, 
según el tipo de elección de que se trate, así como los nombres y datos de localización 
de los precandidatos que hayan incumplido la obligación de presentar el respectivo 
informe, a más tardar dentro de los treinta días posteriores a la conclusión de los 
procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección popular; en virtud de 
que el Partido de la Revolución Democrática presento de manera extemporánea los 
informes financieros de precampaña del proceso electoral 2011-2012 listados en el 
punto 6.1.1 del capítulo correspondiente a los informes presentados por el partido, lo 
cual se advierte en el Dictamen que presentó la Comisión Permanente de Fiscalización, 
respecto del resultado que se obtuvo de la revisión contable que se aplicó al informe 
financiero presentado por el instituto político aludido, respecto al gasto ejercido en las 
precampañas del proceso electoral 2011-2012 para diputados y ayuntamientos.  Así 
como también, el partido de referencia no presentó los informes financieros de 
precampañas, ni señaló los datos de localización de los precandidatos listados en el 
punto 8.1.1 del capítulo de observaciones del dictamen en cita. Lo anterior se constituye 
en la actualización de la infracción contenida en el artículo 274 fracción IV de la Ley en 
la materia; B) correspondiente al incumplimiento de la obligación contenida en el 
artículo 207 fracción II de la Ley Electoral en cita que refiere que las precampañas 
darán inicio en la primera semana de enero del año de la elección y que no podrán 
durar más de cuarenta días, siendo que el instituto político no cumplió con las fechas 
establecidas para las actividades de las precampañas de Ayuntamientos y Diputados, 
pues no las realizó de acuerdo al periodo establecido por la Ley en la materia, 
desplegando con ello una conducta infractora, perfectamente tipificada en el artículo 
274, fracción X, de la Ley Electoral del Estado de junio de 2011; C) tocante al 
incumplimiento de la obligación contenida en los artículos 18.2 y 21.9 del Reglamento 
en Materia de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, la cual consiste 
en presentar junto con los informes financieros, tanto manera impresa, así como en 
medio magnético, los respaldos por las correspondientes balanzas de comprobación y 
demás documentos contables previstos en el citado Reglamento; de lo cual fue omiso el 
partido político. Actualizándose con lo anterior, la conducta infractora tipificada en el 
artículo 274, fracción X de la Ley Electoral en cita; D) La contenida en los artículos 3.1 y 
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4.2 del Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos relativa a reportar y transparentar las aportaciones recibidas, respecto del 
financiamiento privado; en virtud de que el Partido de la Revolución Democrática no 
presentó los contratos por las aportaciones en especie de los precandidatos señalados 
en la Conclusión CUARTO en lo que respecta a las observaciones a los ingresos en el 
numeral 8.2.1 del Dictamen que presentó la Comisión Permanente de Fiscalización, 
respecto del resultado que se obtuvo de la revisión contable que se aplicó al informe 
financiero presentado por el instituto político aludido, respecto al gasto ejercido en las 
precampañas del proceso electoral 2011-2012 para diputados y ayuntamientos. Lo 
anterior se actualiza en la infracción tipificada en el artículo 274, fracción X de la Ley 
Electoral en cita; E) La contenida en  los artículos 13.9 y 14.12 del Reglamento en 
Materia de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos referentes al manejo 
de la publicidad de los denominados anuncios espectaculares; en virtud de que el 
Partido de la Revolución Democrática incumplió con la obligación antes señalada, 
actualizándose con ello la conducta infractora tipificada en el artículo 274, fracción X de 
la la Ley Electoral del Estado de 2011. 
 
Es importante indicar que las infracciones que se le imputan al Partido Político de la 
Revolución Democrática, se encuentran contenidas en la Ley Electoral del Estado 
expedida en el mes de junio del 2011, y que fuera derogada de conformidad con la Ley 
Electoral que entró en vigor en el mes de junio del año 2014. Sin embargo, el estudio de 
las infracciones se fundamenta en la primera de las leyes mencionadas siendo que 
conforme al artículo transitorio DÉCIMO CUARTO de la norma de 2014 se determinó 
que “Los asuntos en trámite a la entrada en vigor de esta Ley, se concluirán en los 
términos de la Ley Electoral que se abroga, por las autoridades que conforme a las 
disposiciones de la misma, y la de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, resulten competentes”, y siendo que el asunto que se analiza a través 
de la presente resolución es el resultado de la fiscalización de los recursos utilizados 
por partidos políticos respecto del gasto ejercido en las precampañas del proceso 
electoral 2011-2012 para diputados y ayuntamientos, procede entonces el análisis de 
las conductas que se estiman infractoras de la Ley Electoral del Estado expedida en el 
mes de junio del año 2011, motivo por el que al hacer referencia a los artículos que se 
estiman trasgredidos de la Ley Electoral del Estado, nos estaremos refiriendo a esta 
última. 
 
Asimismo, al hacer referencia al Reglamento de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, nos estaremos también refiriendo al aprobado por el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, en Sesión Ordinaria de fecha 
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22 de diciembre de 2011. Esto en virtud de que el periodo de precampañas, con base 
en el calendario electoral correspondiente al Proceso Electoral 2011-2012, se efectuó 
en el año 2012 de conformidad  con el artículo 207, fracción II, mismo que señala que 
“Durante los procesos electorales en que se renueve solamente la Legislatura del 
Congreso del Estado, y ayuntamientos, las precampañas darán inicio en la primera 
semana de enero del año de la elección.”, el cual corresponde al año 2012. Lo cual 
dilucida la aplicación del reglamento en comento, toda vez que es inaplicable el 
transitorio TERCERO del reglamento antes mencionado, cuyo contenido indica que “La 
presentación de informes y el procedimiento de fiscalización de los gastos del ejercicio 
fiscal 2011 de los partidos políticos, deberá efectuarse de conformidad con el 
“Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos”, 
aprobado con fecha 04 de julio del año 2008."  
 
En relación a la temporalidad correspondiente a la substanciación del presente 
procedimiento se hace referencia al criterio manifestado por el Tribunal Electoral del 
Estado de San Luis Potosí en la sentencia dictada en fecha 3 de julio de 2015 
correspondiente al expediente número TESLP/RR/52/2015, relativo al Recurso de 
Revisión promovido por el Licenciado Guadalupe Durón Santillán, en su carácter de 
Representante Propietario del Partido Político Revolucionario Institucional en contra de 
la Resolución pronunciada en el expediente PSMF-02/2015, relativo al procedimiento 
sancionador en materia de financiamiento, instaurado por la Comisión Permanente de 
Fiscalización del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dictada contra 
el Partido Revolucionario Institucional, aprobada en la Sesión Ordinaria de fecha 15 de 
mayo de 2015, resolusión que declara fundado el procedimiento sancionador y como 
consecuencia, impone al Partido Revolucionrio Institucional, una sanción por la cantidad 
de $20, 484.00, criterio establecido en el punto 8.6 relativo a los Efectos de la 
sentencia, el cual a la cita establece: 
 
 

8.6. Efectos de la sentencia. Este Tribunal determina conforme al artículo 57.1 
de la Ley Electoral, CONFIRMAR la resolusión emitida por el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de fecha 15 quince de mayo de 2015 dos 
mil quince, dentro del expediente PSMF/02/2015, del Procedimiento Sancionador 
en Materia de Financiamiento, que se instruyó al partido Revolucionario 
Institucional; toda vez que el presente asunto quedó acreditado que la Autoridad 
Electoral se ajustó a los tiempos para iniciar y resolver el procedimiento de mérito 
y que no opera la figura de prescripción establecida en la norma legal 315 de la 
Ley Electoral de 2011 dos mil once. 
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Así, las disposiciones concernientes al caso concreto son las siguientes: 
 
De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

  
Artículo 41… 

(…) 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención 
en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les 
corresponden.  

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y 
como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para 
garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y 
locales. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y 
cualquier forma de afiliación corporativa.  

(…) 

Artículo 116… 
 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno 
de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
 
(…) 
 
IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
 
(…) 
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g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus 
actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante 
los procesos electorales (…) 
 
h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos 
políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como los montos 
máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y simpatizantes;    
 
(…) 
 

De la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí  
 
Artículo 30. El sufragio es el derecho que otorga la ley a los ciudadanos para 
participar en la vida política del Estado y constituye un deber cívico y legal que se 
ejerce a través del voto para expresar la voluntad soberana del individuo. El voto 
deberá ser libre, universal, secreto y directo. Las autoridades garantizarán la 
libertad y secreto del mismo.  
 
Corresponde a los ciudadanos, partidos políticos y al Consejo Estatal Electoral, la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, así como velar 
porque los mismos se lleven a cabo bajo los principios de, certeza, legalidad, 
imparcialidad, independencia, máxima publicidad, objetividad y equidad.  
 
La ley determinará los organismos que tendrán a su cargo esta función y la debida 
corresponsabilidad de los partidos políticos y de los ciudadanos; además, 
establecerá los medios de impugnación para garantizar que los actos de los 
organismos electorales se ajusten a lo dispuesto por esta Constitución y las leyes 
que de ella emanen.  
 
Artículo 36. Los partidos políticos son entidades de interés público que tienen 
como fin promover la participación de los ciudadanos en la vida democrática, y 
hacer posible el acceso de sus candidatos, mediante el sufragio universal, libre, 
secreto y directo de los electores, al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas postulados por aquellos; así como las reglas para 
garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a diputados locales, y 
ayuntamientos.  
 

De la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí publicada en junio de 2011: 
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Artículo 37. Los estatutos establecerán:  

(…) 

IV. Las funciones, obligaciones y facultades de sus órganos. Dichos órganos serán, 
cuando menos, los siguientes:  

(…)  

d) Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos 
financieros; 

(…)  

Artículo 38. Son derechos de los partidos políticos: 
 
I. Participar en la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, en 
los términos que establecen la Constitución y las leyes de la materia;  
 
II. Gozar de las garantías que la ley les otorgue para realizar libremente sus 
actividades;  
 
III. Postular candidatos a los puestos de elección popular en las elecciones locales;  
 
IV. Disfrutar de las prerrogativas y recibir el financiamiento público correspondiente 
a  
sus actividades;  
 
V. Formar coaliciones y/o presentar candidaturas comunes en los términos de la 
presente Ley;  
 
VI. Integrar los organismos electorales en condición de igualdad respecto a los 
demás partidos, en los términos que previene la presente Ley, nombrando a sus 
representantes ante los mismos, quienes sólo tendrán derecho a voz, y  
 
VII. Los demás que esta Ley les otorga.   
 
Artículo 39. Son obligaciones de los partidos políticos:  
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I. Realizar sus actividades dentro de los cauces legales, ajustando su conducta y la 
de sus militantes a los principios del estado democrático;  
 
(…) 
 
VII. Contar con domicilio social para sus órganos directivos y mantener el 
funcionamiento efectivo de los mismos;  
 
(…) 
 
X. Retirar dentro de los treinta días siguientes al de la jornada electoral que 
corresponda, la propaganda que en apoyo a sus candidatos hubieran fijado, pintado 
o instalado;  
 
XI. Utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para 
el sostenimiento de sus actividades ordinarias, y para sufragar los gastos de 
campaña;  
 
(…) 
 
XIII. Atender en el ejercicio de sus recursos financieros, a las disposiciones fiscales 
que específicamente las leyes de la materia señalan;  
 
XIV. Informar y comprobar al Consejo, con documentación fehaciente al final de 
cada proceso electoral, sus gastos de campaña; y en forma trimestral lo relativo al 
gasto ordinario. Asimismo, informar y comprobar fehacientemente respecto del 
empleo y destino de su financiamiento, tanto público, como privado, así como el 
origen de éste último;  
 
XV. Reembolsar al Consejo el monto del financiamiento público, cuyo uso y destino 
no haya sido legalmente comprobado ante el mismo, o del que no se haya ejercido;  
 
XVI. Permitir y dar todas las facilidades al Consejo en la verificación e inspección de 
sus recursos, tanto de origen público, como privado;  
 
(…) 
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XXIV. Aplicar con transparencia el uso y manejo de los recursos públicos, tratando 
de salvaguardar en todo tiempo la legalidad, imparcialidad, eficiencia y el correcto 
ejercicio de las prerrogativas que le son entregadas, y  
 
XXV. Las demás que resulten de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado, y las demás leyes aplicables.  
 
Artículo 43. Son prerrogativas de los partidos políticos:   
 
I. Participar del financiamiento público en los términos de la presente Ley;  
 
II. Gozar de las prerrogativas fiscales que las leyes estatales y municipales les 
concedan, y  
 
III. Al mes inmediato anterior al del inicio del proceso de elección y hasta su 
conclusión, los partidos políticos con registro estatal, disfrutarán adicionalmente de 
una cantidad mensual de hasta mil días de salario mínimo vigente en la capital del 
Estado, como apoyo a sus actividades. Esta prerrogativa se otorgará conforme a 
los términos que para ello establezca el Consejo.  
 
Artículo 44. El financiamiento a los partidos políticos registrados e inscritos ante el 
Consejo, y aprobado en la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado, se otorgará 
conforme a las siguientes bases:  
 
I. En forma anual se distribuirá entre los partidos políticos con registro o inscripción, 
el monto en pesos que resulte de multiplicar el número de ciudadanos inscritos en 
la lista nominal de electores del Estado, a la fecha de corte de julio de cada año, por 
el 33.3 por ciento del salario mínimo diario vigente en el Estado, para el gasto 
ordinario;  
 
II. Además del gasto ordinario que señala la fracción anterior, en los años en que se 
celebren elecciones, el financiamiento para gasto de campañas se asignará de la 
siguiente manera:  
 
a) Para años con elección de Gobernador será el equivalente a 0.8 veces el monto 
de gasto ordinario.  
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b) Para años con elección de diputados será el equivalente a 0.8 veces el monto de 
gasto ordinario.  
 
c) Para años con elecciones de ayuntamientos el equivalente a 1.1 veces el monto 
de gasto ordinario;  
 
III. En años electorales los partidos políticos podrán aplicar en sus gastos de 
campaña electoral, la parte de su financiamiento público para actividad ordinaria 
que consideren necesaria, dando de ello aviso oportuno al Consejo y debiendo 
reflejar en las partidas contables del informe respectivo, las cantidades que 
hubieren aplicado;  
 
IV. La distribución de las prerrogativas del financiamiento público a los partidos 
políticos con registro o inscripción ante el Consejo, se hará conforme al siguiente 
procedimiento:  
 
a) El cuarenta por ciento, en forma igualitaria.  
 
b) El sesenta por ciento restante, en función de los resultados porcentuales 
promedio que hayan obtenido los partidos políticos, de la votación válida emitida en 
las elecciones de diputados locales y ayuntamientos inmediatas anteriores;  
 
V. Para actividades ordinarias en los años en que no se celebren elecciones, los 
partidos políticos que hubiesen conservado su registro o inscripción, recibirán el 
importe de su prerrogativa de financiamiento público en ministraciones mensuales 
iguales, en los términos de los incisos a) y b) de la fracción anterior;  
 
VI. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento 
del financiamiento público que reciba por concepto de gasto ordinario, para el 
desarrollo de sus programas de capacitación y educación cívica electoral;  
 
VII. En los años en que se efectúen elecciones, la cantidad destinada a gastos de 
campaña será entregada en cada caso, al otorgarse el registro de la candidatura de 
gobernador, o la totalidad de las fórmulas de diputados o planillas de candidatos 
para la renovación de ayuntamientos, y  
 
VIII. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro o inscripción con fecha 
posterior a la última elección, y por consiguiente no cuenten con antecedentes 
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electorales en el Estado, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento 
público conforme a lo siguiente:  
 
a) Los partidos políticos con registro estatal, tendrán derecho a participar de la 
porción igualitaria señalada en el inciso a) de la fracción IV de este mismo artículo 
y, además, para gastos de campaña, por cada quinientos afiliados adicionales al 
mínimo requerido que hubieren presentado en el procedimiento de obtención de su 
registro, tendrán derecho a recibir un cinco por ciento adicional, respecto del 
financiamiento obtenido en la parte igualitaria.  
 
b) Los partidos políticos nacionales con inscripción ante el Consejo, recibirán 
financiamiento público estatal para el desarrollo de sus campañas, en monto 
equivalente al veinticinco por ciento de la cantidad que por concepto de la 
correspondiente porción igualitaria, en año electoral, reciban los partidos políticos 
con registro o inscripción anterior, y otro tanto para solventar su gasto permanente 
ordinario. Si dichos partidos conservaren su inscripción, recibirán en los dos años 
subsiguientes, la proporción que al efecto resulte.  
 
Las cantidades a que se refieren las fracciones V y VII de este artículo, serán 
entregadas en la parte proporcional que corresponda a la anualidad, según la fecha 
en que surta efectos el registro o inscripción, y tomando en cuenta el calendario 
presupuestal aprobado para el año respectivo.  
 
Al final de cada proceso electoral y de cada año, en lo que se refiere al gasto 
ordinario, los partidos políticos presentarán al Consejo, conforme a la normatividad 
vigente, un informe contable detallado, acompañado de la documentación que 
compruebe con fidelidad y verdad, el manejo, uso y destino del financiamiento 
público y privado, así como el origen y destino de éste último.  
 
En el caso de que algún partido político incumpla con la obligación que esta Ley le 
impone, en el sentido de retirar la propaganda política a que refiere la fracción X del 
artículo 39, el Consejo utilizará los fondos pendientes de entregar por concepto de 
financiamiento del gasto ordinario, para destinarlos al retiro de la propaganda en 
cuestión.  
 
Artículo 45. El financiamiento que reciban los partidos políticos se conformará por 
el financiamiento público que legalmente les corresponda, así como por:  
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I. Aportaciones de sus militantes, que serán determinadas por el órgano interno 
responsable de cada partido, debiendo expedir recibo de las cuotas o aportaciones 
recibidas, de los cuales deberá conservar copia para acreditar el monto ingresado;  
 
II. Aportaciones de simpatizantes, sean personas físicas o morales, cuya suma total 
no podrá ser superior al diez por ciento del tope de gastos de campaña que se 
determine para la elección de Gobernador. En años electorales en los que no se 
efectúe elección de Gobernador, se aplicará el tope establecido para la elección 
inmediata anterior;  
 
III. Por autofinanciamiento, que estará constituido por los ingresos que los partidos 
políticos obtengan de sus actividades promocionales, tales como conferencias, 
espectáculos, juegos y sorteos, eventos culturales, ventas editoriales, de bienes y 
de propaganda utilitaria; así como cualquier otra similar que realicen para allegarse 
fondos, los que estarán sujetos a las leyes correspondientes a su naturaleza, 
debiendo reportar los ingresos obtenidos por estas actividades en los informes 
respectivos, a los que acompañará el sustento documental correspondiente, y  
 
IV. Por rendimientos financieros, que podrán obtener a través de la creación de 
fondos o fideicomisos con su patrimonio, o con las aportaciones que reciban en los 
términos de la presente Ley.  
 
Artículo 51. Los partidos políticos deberán contar con un órgano interno encargado 
de la percepción y administración de sus recursos generales y de campaña, el cual 
deberá tener como responsable a un contador público titulado; así como de 
presentar al Consejo los informes y comprobación correspondiente sobre el origen, 
uso y destino de los mismos, conforme al reglamento que al efecto emita el citado 
organismo electoral.  
 
Los partidos políticos podrán denunciar ante el Consejo, actividades de sus 
similares que constituyan infracciones a la ley; éste conocerá de dichas denuncias y 
resolverá lo conducente. La resolución que dicho organismo electoral emita será 
recurrible en los términos que dispone esta Ley.  
 
Artículo 207. Los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de 
elección popular, son el conjunto de actividades que realizan los partidos políticos y 
los precandidatos a dichos cargos, de conformidad con lo establecido en esta Ley, y 
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demás disposiciones de carácter general que aprueben los órganos de dirección de 
cada partido político.  
 
II. Durante los procesos electorales en que se renueve solamente la Legislatura del 
Congreso del Estado, y ayuntamientos, las precampañas darán inicio en la primera 
semana de enero del año de la elección. No podrán durar más de cuarenta días, y  
 
III. Tratándose de precampañas, darán inicio al día siguiente de que se apruebe el 
registro interno de los precandidatos. Las precampañas de todos los partidos 
deberán celebrarse dentro de los mismos plazos. Cuando un partido tenga prevista 
la celebración de una jornada de consulta directa, ésta se realizará el mismo día 
para todas las candidaturas.  
 
Los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular que participen en 
los procesos de selección interna convocados por cada partido, no podrán realizar 
actividades de proselitismo o difusión de propaganda por ningún medio, antes de la  
fecha de inicio de las precampañas; la violación a esta disposición se sancionará 
con la negativa de registro como precandidato.  
 
Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que les 
corresponda, conforme al convenio que al efecto celebre el Consejo con el Instituto 
Federal Electoral, para la difusión de los procesos de selección interna de 
candidatos a cargos de elección popular en la entidad federativa, ajustándose a las 
reglas y pautas que determine el respectivo convenio. Los precandidatos 
debidamente registrados podrán acceder a radio y televisión, exclusivamente a 
través del tiempo que corresponda en dichos medios al partido político por el que 
pretenden ser postulados.  
 
Queda prohibido a los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular, 
en todo tiempo, la contratación de propaganda o cualquier otra forma de promoción 
personal en radio y televisión. La violación a esta norma se sancionará con la 
negativa de registro como precandidato o, en su caso, con la cancelación de dicho 
registro. De comprobarse la violación a esta norma en fecha posterior a la de 
postulación del candidato por el partido de que se trate, el Consejo negará el 
registro legal del infractor.  
 
Los partidos políticos y sus precandidatos tienen prohibido utilizar durante una 
precampaña, o campaña política en su beneficio, recursos públicos, o publicitar 
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obra pública de gobierno en beneficio de la imagen de los precandidatos o 
candidatos.  
 
El servidor público que quiera dedicar tiempo a actividades de precampaña como 
precandidato, deberá solicitar licencia para separarse de su cargo, sin goce de 
sueldo, por el periodo que dure el proceso para la elección.  
 
Artículo 208. Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que 
realizan los partidos políticos, sus militantes y los precandidatos a candidaturas a 
cargos de elección popular debidamente registrados por cada partido.  
 
Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones públicas, asambleas, 
marchas y, en general, aquéllos en que los precandidatos a una candidatura se 
dirigen a los afiliados, simpatizantes o al electorado en general, con el objetivo de 
obtener su respaldo para ser postulado como candidato a un cargo de elección 
popular.  
 
Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo y 
términos establecidos por esta Ley, y el que señale la convocatoria respectiva, 
difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular con el 
propósito de dar a conocer sus propuestas.  
 
(…) 
 
Artículo 209. A más tardar el último día del mes de octubre del año previo al de la 
elección, el Consejo determinará los topes de gasto de precampaña por 
precandidato y tipo de elección para la que pretenda ser postulado. El tope será 
equivalente al veinticinco por ciento del establecido para las campañas inmediatas 
anteriores, según la elección de que se trate.  

El Consejo, a propuesta de la Comisión Permanente de Fiscalización, determinará 
los requisitos que cada precandidato debe cubrir al presentar su informe de 
ingresos y gastos de precampaña. En todo caso, el informe respectivo deberá ser 
entregado al órgano interno del partido competente, a más tardar dentro de los siete 
días siguientes al de la jornada comicial interna o celebración de la asamblea 
respectiva.  
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Si un precandidato incumple la obligación de entregar su informe de ingresos y 
gastos de precampaña dentro del plazo antes establecido, y hubiese obtenido la 
mayoría de votos en la consulta interna o en la asamblea respectiva, no podrá ser 
registrado legalmente como candidato. Los precandidatos que sin haber obtenido la 
postulación a la candidatura no entreguen el informe antes señalado, serán 
sancionados en los términos de esta Ley.  

Los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña establecido por el 
Consejo serán sancionados con la cancelación de su registro o, en su caso, con la 
pérdida de la candidatura que hayan obtenido. En el último supuesto, los partidos 
conservan el derecho de realizar las sustituciones que procedan.  

Artículo 210. Cada partido político hará entrega a la Unidad de Fiscalización, de los 
informes de ingresos y gastos de cada uno de los precandidatos que hayan 
participado en sus precampañas, según el tipo de elección de que se trate. 
Informará también los nombres y datos de localización de los precandidatos que 
hayan incumplido la obligación de presentar el respectivo informe, para los efectos 
legales procedentes.  

Dentro del informe anual que corresponda, cada partido político reportará los gastos 
efectuados con motivo de la realización de sus procesos de selección interna y 
precampañas, así como los ingresos utilizados para financiar dichos gastos.  

Los informes señalados en el párrafo primero de este artículo serán presentados 
ante la Unidad de Fiscalización, a más tardar dentro de los treinta días posteriores a 
la conclusión de los procesos de selección interna de candidatos a cargos de 
elección popular.  

La Comisión Permanente de Fiscalización, a través de su órgano técnico 
especializado, revisará los informes y emitirá un dictamen consolidado por cada 
partido político en el que, en su caso, se especificarán las irregularidades 
encontradas y se propondrán las sanciones que correspondan a los precandidatos 
o al partido.  

Para los efectos del párrafo anterior, el Consejo, a propuesta de la Comisión 
Permanente de Fiscalización, determinará reglas simplificadas y procedimientos 
expeditos para la presentación y revisión de los informes de ingresos y gastos de 
precampaña de los precandidatos.  
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Artículo 211. A las precampañas y a los precandidatos que en ellas participen les 
serán aplicables, en lo conducente, las normas previstas en esta Ley respecto de 
los actos de campaña y propaganda electoral.  
 
El Consejo vigilará los procesos internos de selección de candidatos a cargos de 
elección popular y las precampañas, de conformidad con lo establecido en esta 
Ley.  
 
Los ciudadanos que por sí, o a través de partidos políticos o terceros, realicen actos 
y propaganda con objeto de promover su imagen personal, de manera pública y con 
el inequívoco propósito de obtener la postulación a un cargo de elección popular, se 
ajustarán a los plazos y disposiciones establecidos en esta Ley.  
 
Los partidos políticos o sus precandidatos deberán retirar la propaganda electoral 
utilizada en sus respectivas precampañas, a más tardar quince días después de su 
conclusión.  
 
En el caso de que algún partido político o sus precandidatos no hubieren retirado su 
propaganda en el plazo señalado en el párrafo anterior, el Consejo podrá imponer 
una multa al partido político y a sus precandidatos omisos, de hasta doscientas 
veces el salario mínimo vigente en la capital del Estado, y podrá tomar las medidas 
conducentes.  
 
Durante los procesos de precampaña, en la colocación de propaganda electoral, los 
partidos y candidatos observarán las reglas planteadas en las fracciones I a VI del 
artículo 221 de esta Ley.  
 
ARTICULO 214. El límite máximo de gastos de campaña de cada partido político, 
invariablemente deberá ser menor del doble del monto que por financiamiento 
público reciban para cada tipo de elección.  
 
(…) 
 
Queda prohibido el financiamiento, sea en dinero o en especie, que bajo cualquier 
circunstancia provenga de:  
 
I. Los poderes federales;  
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II. Los poderes de los estados;  
 
III. Los ayuntamientos;  
 
IV. Las dependencias y entidades públicas;  
 
V. Las sociedades mercantiles;  
 
VI. Los organismos internacionales de cualquier naturaleza, o personas morales 
extranjeras;  
 
VII. Los ministros de culto y asociaciones religiosas;   
 
VIII. Las personas físicas que vivan o trabajen en el extranjero, que no estén  
registradas en la lista nominal del Estado;  
 
IX. Ninguna aportación que con cualquier carácter se haga a los partidos políticos 
podrá ser anónima, excepto en el caso de recaudación por colecta pública mediante 
cepos, y  
 
X. Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de 
desarrollo para el financiamiento de sus actividades. Asimismo, deberán atender a 
las disposiciones que esta Ley impone respecto del financiamiento de sus 
campañas políticas y del sostenimiento de sus actividades ordinarias, en el 
entendido de que los recursos públicos deberán prevalecer sobre los de origen 
privado.  
 
Artículo 273. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las 
disposiciones electorales contenidas en esta Ley, y en los diversos ordenamientos 
de la materia:  
I. Los partidos políticos nacionales y estatales; 
 
(…)   
 
III. Los aspirantes, precandidatos, y candidatos a cargos de elección popular;   
 
(…) 
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ARTICULO 274. Son conductas infractoras atribuibles a los partidos políticos 
nacionales o estatales:  
 
I. Incumplir las obligaciones establecidas a su cargo en el artículo 39, y demás 
disposiciones aplicables de esta Ley;  
 
II. Incumplir las resoluciones o acuerdos del Consejo o de los demás organismos 
electorales;  
 
III. Incumplir las obligaciones, o violar las prohibiciones y topes que en materia de 
financiamiento y fiscalización les impone esta Ley;  
 
IV. Eludir presentar los informes a que se encuentran obligados, o no atender los 
requerimientos de la Comisión Permanente de Fiscalización, en los términos y 
plazos que se establecen en esta Ley, y su reglamento respectivo;  
 
V. Realizar anticipadamente actos de precampaña o campaña atribuible a los 
propios partidos;  
 
VI. Exceder los topes de gastos de campaña;  
 
VII. Realizar actos de precampaña o campaña en territorio extranjero, siempre que 
se acredite que existió consentimiento de los propios partidos, sin perjuicio de la 
responsabilidad de quien o quienes hubiesen realizado dichos actos;  
 
VIII. Contratar tiempo en cualquier modalidad en radio o televisión, ya sea en forma 
directa, o a través de terceras personas;  
 
IX. Difundir propaganda política o electoral cuyo contenido denigre a las 
instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas;  
 
X. Incumplir las normas relativas al manejo y comprobación de sus recursos, o para 
la entrega de la información sobre el origen, monto y destino de los mismos;  
 
XI. Incumplir la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la información que les 
sea solicitada por los órganos del Consejo, y  
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XII. Las demás faltas a las disposiciones de esta Ley, y las que prevean otras 
disposiciones aplicables.  
 
Artículo 276. Son infracciones atribuibles a los aspirantes, precandidatos, o 
candidatos a cargos de elección popular, a que se refiere esta Ley:  
 
(…) 
 
IV. Incumplir con la obligación de presentar el informe de gastos de precampaña o 
campaña que estatuye esta Ley;  
 
(…) 
 
VI. Incumplir cualquiera de las disposiciones del presente Ordenamiento, y las 
diversas que prevean otras disposiciones legales aplicables.  
 

Del Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
publicado en el año 2011, el incumplimiento de los siguientes numerales 
 

1.2 El presente Reglamento será de observancia general para todos los partidos 
políticos registrados e inscritos ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadan  
 
(…) 
 

. e)  Informes de precampaña, los informes de ingresos y gastos que con motivo 
de las precampañas, efectúan los precandidatos y los partidos políticos;    

 
(…) 
 
3.1 Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban los partidos por 
cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán registrarse 
contablemente y estar sustentados con la documentación original correspondiente, 
en términos de lo establecido por la Ley y el presente Reglamento.  

 
Artículo 13. Gastos de precampañas.  

 


